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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Reg. 2024-00791 - M. 57171607-Valor C$ 95.00 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA, DIARIO 

OFICIAL 

La SecretaríaAdministrativa de la Presidencia de la República, 
en cumplimiento con el Artículo 33 de la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público, y el 
Artículo 98 del Decreto No.75-201 O, Reglamento General 
a la Ley Nº737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público, invita a los Proveedores del Estado y 
público en general, a participar en inicio de la Licitación 
Pública Nº LP-003-04-2024, denominado: "SUMINISTRO 
E INSTALACIÓN DE DOS ASCENSORES PARA 
EL EDIFICIO DE LAS SECRETARÍAS DE LA 
PRESIDENCIA". 

El Pliego de Bases y Condiciones, estará disponible a 
partir del día cinco de abril de 2024 (05/04/2024) del 
presente año, en el Portal Único de Contrataciones: www. 
nicaraguacompra.gob.ni. El Pliego de Bases y Condiciones, 
podrán adquirirlo a un costo total de C$500.00 (Quinientos 
Córdobas Netos), pago no reembolsable, durante el 
período del día 08 de abril 2024 hasta un (1) día antes del 
acto de recepción de las ofertas, el cual se realizará en Caja 
General de la Secretaría Administrativa de la Presidencia 
de la República, ubicada en la siguiente dirección: Avenida 
de Bolívar a Chávez, costado Sur de la Asamblea Nacional, 
antiguo edificio del Banco Central de Nicaragua (BCN) en 
horario de las 9:00 a.m. a 3:00 p.m.; y posterior presentarse 
con el recibo original en la División de Adquisiciones 
con la Responsable División de Adquisiciones, Lic. Eva 
Patricia Mejía Lara. 

La oferta deberá redactarse en idioma español, expresando 
los precios en moneda nacional, la adjudicación será en 
moneda córdoba y de forma total, a entregarse en Sala 
de reunión de Secretaría Administrativa - Presidencia de 
la República, ubicado en avenida de Bolívar a Chávez, 
costado sur de la Asamblea Nacional, a más tardar a las 
9:30 a.m., del día siete de mayo de 2024 (07/05/2024). 
Las ofertas entregadas después de la hora indicada serán 
declaradas tardías y devueltas sin abrir. 

Las ofertas serán abiertas a las 9:35 a.m., el día siete 
de mayo de 2024 (07/05/2024). en Sala de reunión de 
Secretaría Administrativa - Presidencia de la República, 
ubicado en avenida de Bolívar a Chávez, costado sur de 
la Asamblea Nacional, en presencia de los representantes 
del contratante, designados para tal efecto, de las personas 
oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir. 

La oferta debe incluir una garantía de seriedad de tres 
por ciento (3%) del valor de la misma. Ninguna persona 

oferente podrá retirar, modificar o sustituir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se 
ejecutará la garantía/fianza de seriedad; Art.66 de Ley 
Nº737 y Art.87, literal n) Reglamento General a la Ley 
Nº737. 

Ningún Oferente podrá retirar, modificar o corregir su 
oferta una vez vencido el plazo de presentación, si lo 
hiciere, La Secretaría Administrativa de la Presidencia 
de la República podrá notificar a la Dirección General de 
Contrataciones del Estado, para la aplicación de la Sanción 
que corresponda, conforme lo preceptuado en la Ley Nº737 
Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y en el Decreto Nº75-201 O Reglamento General a la Ley 
Nº737. 

Las ofertas deberán contener un índice ordenado, con número 
de folios de los documentos que la integran. 

Atentamente, (f) Lic. Eva Patricia Mejía Lara, Responsable 
División de Adquisiciones Secretaría Administrativa 
Presidencia de la República. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2024-00823 - M. 9847954 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACION PUBLICA 

LP-03-03-2024 

"ETOFENPROX 20% WP" 

El Ministerio de Salud a través de la División General de 
Adquisiciones, ubicado en el Complejo Nacional de Salud 
"Dra. Concepción Palacios" costado Oeste Colonia Primero 
de Mayo, invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas 
en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscrita en 
el Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en sobre 
sellados para el proceso de Licitación Pública Nº. LP-03-
03-2024 "ETOFENPROX 20% WP", esta contratación 
será financiada con Fondos Rentas del Tesoro. 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego ~e Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Unico de 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni y www.minsa. 
gob.ni, En caso que el oferente requiera obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones Definitivo en físico deberá solicitarlo en 
la División General de Adquisiciones del Ministerio de Salud, 
ubicada en el Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción 
Palacios, a partir del día 05 de abril del año 2024, previo 
pago no reembolsable de C$300.00 (Trescientos Córdobas 
Netos), a pagarse en la caja del Ministerio de Salud, en días 
hábiles de 08:00 am, a las 04:00 pm. 

Las ofertas deben incluir una Garantía de Seriedad de Oferta 
por un monto del Uno Por ciento (1 %) sobre el valor total 
de la oferta, con vigencia de 90 días a partir de la emisión. 
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La reunión de homologación se llevará a cabo el día 12 de abril 2023 a las 02:00 pm, en la División General de Adquisiciones 

Las ofertas se recibirán en la División General de Adquisiciones el día 06 de mayo 2024, a más tardar a las 09:00 am, Siendo 
la apertura de las mismas el día 06 de mayo 2024 a las 09:05 am. 

Teléfono de la División General de Adquisiciones 22647730 Ext. 1479, correo electrónico adquisiciones@minsa.gob.ni con 
copia adquisiciones24@minsa.gob.ni 

Además, pueden dirigirse a los portales: 

www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora de la División General de Adquisiciones. 

Reg. 2024-00821 - M. 9847411 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Licitación Pública No. 06-04-2024 Bio Larvicida (Bacillus Thuringiensis Hl4 BTI y Bio Larvicida Bacillus Spahericus 
Cepa 2362" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de la Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia 
Primero de Mayo, invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial 
e inscrita en Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
en sobre sellados para el proceso Licitación Pública No. 06-04-2024 Bio Larvicida (Bacillus Thuringiensis Hl4 BTI y 
Bio Larvicida Bacillus Spahericus Cepa 2362" 

La cual será financiada Renta del Tesoro. 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Documento de Invitación de Idioma Español, en la Oficina de la División General 
de Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicada en el Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios; a partir del 
05 de Abril de 2024, en días hábiles, de las 08:30 ama las 04:00 pm. Los oferentes interesados pueden obtener la información 
completa a través de los siguientes portales electrónicos: www.nicaraguacompra.gob.ni 

Las ofertas se recibirán en la División General de Adquisiciones el día 06 de Mayo 2024, de las 08:00 am a las I O: 00 am, 
posteriormente se efectuara el acto de apertura de ofertas a las 11 :05 am. 

Teléfonos de la División General de Adquisiciones: 22894700 Ext. 1479/1435 correo electrónico adquisiciones@minsa.gob. 
ni con copia aclquisiciones l.1.@_mjn~La.goh,ni_y_ adquisiciones 13@minsa.gob.ni 

(f) Lic. Tania García González, Directora General de Adquisiciones Presidente del Comité de Evaluación MINSA. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO MUNICIPAL 

Reg. 2024-00818 - M. 5712651 O - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO MUNICIPAL 
AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

1. El Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (JNIFOM), a través de su Unidad de Adquisiciones, invitan a los oferentes 
inscritos en el Registro de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en el proceso de adquisición bajo la modalidad de Contratación Simplificada No. CS-004-03-
2024/INIFOM-TESORO "Adquisición de Servicios para la Ejecución de la Obra De Restauración de la Casa Escuela 
de Arte y Cultura Nicas De Niquinohomo (Etapa 11)". 

2. Los interesados podrán obtener mayor información en la Unidad de Adquisiciones del INIFOM Central, que sita en la 
entrada principal a Residencial Los Arcos, carretera a la Refinería, el día 08 de abril del 2024, en horario de oficina y en 
el sitio web www.nicaraguacompra.gob.ni 

3. El origen de los fondos de esta contratación son provenientes de los recursos: INIFOM-TESORO. 

Managua, 02 de Abril del año 2024. (f) lván Francisco Lacayo Berríos, Co Director INIFOM 
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INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2024-00876 - M. 57424552 - Valor C$ 380.00 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA Nº 030-2024 

DECLARATORIA DE ALERTA SANITARIA Y 
APLICACIÓN DE MEDIDAS SANITARIAS PARA LA 
PREVENCIÓN, CONTROL Y ERRADICACION DEL 
GUSANO BARRENADOR DEL GANADO (Cochliomyia 
lwminivorax). 

Yo, RICARDO JOSÉ SOMARRIBA REYES, mayor de 
edad, soltero, Ingeniero Agrónomo, con domicilio en la 
ciudad de Managua, identificado con cédula de identidad 
ciudadana No 281-070258-0011 M, en mi carácter de Director 
Ejecutivo del Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria 
(IPSA), según Acuerdo Presidencial No. 01-2017, del once 
de enero del año dos mil diecisiete, publicado en La Gaceta 
Diario Oficial Número Diez ( 1 O) del dieciséis de enero del 
año dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Nº 862, Ley Creadora del Instituto de Protección 
y Sanidad Agropecuaria, establece que son funciones del 
Instituto entre otras, formular, dirigir e implementar los 
planes de emergencia sanitaria con los organismos nacionales, 
regionales e internacionales competentes en la materia de 
que se trate. 

11 
Que corresponde al Instituto de Protección y Sanidad 
Agropecuaria, de conformidad con su Ley Creadora, normar, 
regular e implementar las acciones sanitarias que conlleven 
la normación de las actividades nacionales vinculadas a 
garantizar, mantener y fortalecer la sanidad agropecuaria 
del país. 

111 
Que como Autoridad de Aplicación de la Ley 291, Ley Básica 
de Salud Animal, en su Capítulo 3, Articulo 13, corresponde 
al Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria, declarar 
el estado de alerta sanitaria para establecer las acciones que 
res u Iten necesarias ante los brotes epidémicos o exóticos de 
plagas y enfermedades. 

IV 
Que de conformidad con los artículos 54, 55 y 56 de la Ley 
291, Ley Básica de Salud Animal, toda persona natural 
o jurídica está obligada a permitir el libre ingreso a sus 
establecimientos a los funcionarios oficiales del Instituto 
de Protección y Sanidad Agropecuaria, para la toma de 
muestras que permitan verificar la presencia o ausencia 
de la enfermedad, así como efectuar cualquier otra acción 
sanitaria relacionada con la presente Ley y su Reglamento. 

V 
Que el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias (AMSF) de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), en su artículo 5, establece que los miembros 
tienen derecho a adoptar las medidas sanitarias para proteger 
la vida, la salud de las personas y de los animales. 

VI 
Que, en las Repúblicas de Panamá y Costa Rica, se han 
confirmado casos positivos del Gusano Barrenador del 
Ganado, que afecta a todas las especies animales de sangre 
caliente incluyendo al humano. 

VII 
Que, en el mes de marzo del 2024, a través del sistema de 
vigilancia epidemiológica de Salud Animal del Instituto de 
Protección y Sanidad Agropecuaria de Nicaragua, se atendió 
notificación de miasis en bovino con resultado positivo a 
Gusano Barrenador del Ganado. 

POR TANTO 

En uso de las facultades que me confiere las Leyes Nº 862 Ley 
Creadora de I Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria, 
publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº 91 del 20 de 
mayo del año 2014 y Nº 291. Ley Básica de Salud Animal 
y su Reglamento, publicados sus textos consolidados en La 
Gaceta Diario Oficial Nº 148 del I O de agosto del año 2021. 

RESUELVO 

PRIMERO: Declarar Alerta Sanitaria Animal a nivel 
nacional, por la presencia de Gusano Barrenador del Ganado. 

SEGUNDO: Activar el Dispositivo Nacional de Emergencia 
en Sanidad Agropecuaria (DINESA), por la detección de 
Gusano Barrenador del Ganado, conforme lo establecido 
en el Capítulo III de la Ley Nº 291, Ley Básica de Salud 
Animal y Capítulo VI del Reglamento de la Ley N° 291, Ley 
Básica de Salud Animal. 

TERCERO: Declarar áreas bajo cuarentena oficial, 
delimitando zonas de contención sanitaria para su prevención, 
control y erradicación del Gusano Barrenador del Ganado. 

CUARTO: Fortalecer las acciones sanitarias llevadas a 
cabo por el Departamento de Vigilancia Epidemiológica 
y Campañas de la Dirección de Salud Animal del Instituto 
de Protección y Sanidad Agropecuaria, encaminadas a la 
prevención control y erradicación del Gusano Barrenador del 
Ganado, con el objetivo de proteger el patrimonio pecuario 
del país y evitar el riesgo a la salud pública. 
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QUINTO: El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria 
coordinará en conjunto con el Sistema Nacional para 
la Prevención, Mitigación y Atención de Desastres 
(SINAPRED), el Sistema Nacional de Producción Consumo 
y Comercio (SNPCC), el Ministerio de Salud (MINSA), 
Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal (INIFOM), 
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Policía Nacional, Ejército de Nicaragua y cualquier otra institución que por una u otra causa pueda ser involucrada, para la 
ejecución de las medidas sanitarias necesarias en la prevención, control y erradicación del Gusano Barrenador del Ganado. 

SEXTO: En los puntos de entrada o puestos de control de frontera, los funcionarios del Instituto de Protección y Sanidad 
Agropecuaria fortalecerán las medidas sanitarias necesarias para la importación y tránsito de animales vivos para evitar el 
ingreso y propagación del Gusano Barrenador del Ganado. 

SEPTIMO: El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria establecerá puestos de control de movilización de animales 
donde lo estime conveniente, para evitar la propagación del Gusano Barrenador del Ganado hacia las áreas libres. 

OCTAVO: Las medidas sanitarias que el Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria disponga realizar para atender 
las acciones necesarias respecto de esta enfermedad, serán coordinadas con los Organismos Internacionales Sanitarios, 
Instituciones de Gobierno a nivel nacional, departamental y municipal, con el apoyo de los productores. 

NOVENO: Toda persona natural o jurídica que sospeche de la presencia de Gusano Barrenador del Ganado, están obligados 
a notificar de manera inmediata a los funcionarios del Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria. de dicha sospecha. 

La condición oficial de la enfermedad a nivel nacional será únicamente comunicada a través de las autoridades nacionales 
competentes. 

DECI MO: Se establece a nivel nacional, Campaña Sanitaria para la prevención, control y erradicación del Gusano Barrenador 
del Ganado. 

DÉCIMO PRIMERO: Las infracciones a la presente Resolución Ejecutiva serán sancionadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley Nº 291, Ley Básica de Salud Animal y su Reglamento. 

DÉCIMO SEG UN DO: La presente Resolución Ejecutiva entrará en vigencia a partir de su firma, sin perjuicio de su posterior 
publicación en La Gaceta Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua en el Despacho Ejecutivo, a los tres días del mes de abril del dos mil veinticuatro. (f) lng. 
Ricardo José Somarriba Reyes, Director Ejecutivo Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2024-00798 - M. 56369346 - Valor C$ 95.00 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios (ENACAL), en cumplimiento al Arto. 20 de la Ley Nº 
73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público", y Arto. 58 del Reglamento General-Decreto Nº 75-201 O, por 
este medio informa a los potenciales oferentes de Bienes, Obras y Servicios, que la Modificación No. 12 al Programa Anual 
de Contrataciones (PAC-2024 ), se encuentra publicado en el portal único de contrataciones (www.nicaragua~mpra.gob.ni). 

Managua, 21 de Marzo de 2024 

Vo.Bo. NATALIA AVILES HERRERA, Directora de Adquisiciones e Importaciones 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2024-00816 - M. 57154387 - Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad- ENEL, comunica a todos los Proveedores del Estado, que a partir del 05 de abril del 202./ 
estará disponible en la página web del SISCA E: www.nicaraguacompra.gob.ni., el Pliego de Bases y Condiciones. En Cumplimiento 
al Arto. 98 eglamento General a la Ley Nº 737 Ley 737 "Ley de Contrataciones de Sector Publico" del Decreto Nº 75-20/0 R. El 
proceso de licitación siguiente: 
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Nº DESCRIPCION Nº LICITACION VENTA DE PBC 
RECEPCION Y APERTURA 

DE OFERTAS 

!Licitación Selectiva Nº 004/LS-02/ 
Del 05 al 15 de Fecha: 

Licitación Selectiva Nº Abril del 2024 16 de Abril 2024 
1 

tNEL-2024/Servicios" Adquisición de 
004/LS-02/EN EL-2024/ Recepción: 10:20 a.m. 

~os Servicios de Suministro e instalación 
~e Licencias office" 

Servicios" Lugar: Tesoreria - ENEL Apertura 
(previo pago C$ 30) 10:30 a. m 

Lic. Jorge E. Lacayo González., Director División de Adquisiciones (a.i) Empresa Nicaraguense de Electricidad ENEL 

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Reg. 2024-00743 - M. 55865701 - Valor C$ 95.00 

A VIS O 

LICITACIÓN SELECTIVA EPN-002-2024 

1-2 

La Empresa Portuaria Nacional, en cumplimiento del Arto. 33 de la Ley número 737, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y Artos. 55 y 127 de su Reglamento General, comunica a los oferentes interesados en presentar Propuesta 
Económica que está iniciando el proceso de LICITACIÓN SELECTIVA EPN-002-2024; "ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
Y ÚTILES DE OFICINA PARA EPN OFICINA CENTRAL'" y que el PBC definitivo lo pueden ubicar en la página www. 
nicaragua.gob.ni. 

Dado en la Ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro. (f) Licenciado Frank 
Octaviano Hidalgo Gutiérrez, Director de Adquisiciones Empresa Portuaria Nacional. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 

Reg. 2024-00817 - M. 57077378 - Valor C$ 95.00 

EAAI 

AVISO DE PUBLICACIÓN EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIÓN 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales e Internacionales 
(EAAI), en cumplimiento del artículo 33 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico (Ley No. 737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se encuentra disponible el PBC, en el Portal Único 
de contrataciones: www.nicaraguacompra.gob.ni. 

1. Número del Proceso de Licitación: O l /2024 
2. Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva 
3. Denominación: "COMPRA DE COMPUTADORAS PARA RAYOS X" 
4. Acceder al PBC: Km. 11 ½ carretera norte, portón número 6. Dirección de Adquisiciones y Suministros. 

(f) Lic. Carlos Gutiérrez, Jefe Licitaciones Dirección de Adquisiciones y Suministros - EAAI. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2024-00815 - M. 57126082 -Valor C$ 95.00 

AVISO 

En cumplimiento a lo establecido en el art. 33 de la Ley No. 737 "'Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
art. 98 del Reglamento de la misma ley. La Corte Suprema de Justicia informa a las personas naturales y/o jurídicas debidamente 
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inscritas en el registro central de proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, la publicación de la 
contratación, para ser publicada el día 05 abril del 2024, misma que se detalla a continuación: 

Contratación 
Denominación de la contratación 

Número y fecha Tipo de documento 
Administrativa de Resolución publicado 

Licitación Selectiva Servicio de Transporte Para el Personal del No. O 14-2024 
Inicio de Contratación 

No. 2024-002001-000006 Poder Judicial - Transporte 22-03-2024 

(F) Msc. KAREN GONZÁLEZ MURILLO, Directora de Adquisiciones Corte Suprema de Justicia. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-00825 - M. 56216962 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA DE LÍNEA 03 
SERVICIOS DE COMIDA Y BEBIDA PARA ACTIVIDADES DE LA UNM-RMA). 

UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS (UNM-RMA) entidad 
Autónoma de cumplimiento a los preceptuado en el art 20 de la ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas del sector 
público y arto 55 al 58 de su reglamento general, comunica a toda la ciudadanía, de (Licitación Selectiva) ya está disponible 
en el portal único de contrataciones y que pueden visitar en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni. 

Licitación Selectiva de la línea 03 de Servicio "Servicio de Comida y Bebida para Actividades de la UNM-RMA". 

Esta Contratación será financiado con Fondo Propio, el procedimiento se realizará conforme a lo establecido en la ley 737 
"Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Público''. 

Managua a los 05 días del mes de abril del año 2024 (F) Lic. Ana María Reyes Real de la División de Adquisiciones de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS UNMRMA 

(F) Licda. Ana María Reyes Real, Jefa de la División de adquisiciones Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2024-00703 - M. 55391225 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA DE LÍNEA 44 
(ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTAL MENOR MÉDICO - QUIRIRUGICO Y DE LABORATORIO). 

UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS (UNMRMA) entidad 
Autónoma de cumplimiento a los preceptuado en el art 20 de la ley 737 Ley de Contrataciones Administrativas del sector 
público y arto 55 al 58 de su reglamento general, comunica a toda la ciudadanía, de (Licitación Selectiva) ya está disponible 
en el portal único de contrataciones y que pueden visitar en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni. 

Licitación Selectiva de la línea 44 de Bienes "Adquisición de instrumental menor médico -quirúrgico y de laboratorio 
para la UNMRMA". 

Esta Contratación será financiado con Fondo Propio, el procedimiento se realizará conforme a lo establecido en la ley 737 
"Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Público". 

Managua a los 05 días del mes de abril del año 2024 (F) Licda. Ana María Reyes Real de la División de Adquisiciones de 
la UNIVERSIDAD NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS UNMRMA 

(F) Licda. Ana María Reyes Real, Jefa de la División de adquisiciones Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 
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TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2024-TPl812 - M. 40005720 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN
León), Certifica que con el Número 254. Folio: 127, Tomo: 
1 del Registro de Títulos de la Facultad Sede Somoto, se 
encuentra Registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

CATHERIN PAOLA RODRÍGUEZ TÓRREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.321-181201-
1002J, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Sol is 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda. Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TPl813 - M. 37542783 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UN A N
León), Certifica que con el Número 344. Folio: 172, Tomo: 
1 del Registro de Títulos de la Facultad Cur-Jinotega, se 
encuentra Registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN
LEÓN POR CUANTO: 

LUIS FERNANDO MARTÍNEZ IBARRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-310599-
1002V, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TPl814 - M. 45122161 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 

Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 259, Folio: 130, Tomo: 1 del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SARA CELESTE MENDOZA ZAMBRANA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-081291-
0012B, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP1815 - M. 43378869 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 258. Folio: 129, Tomo: 1 del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATY MARIBEL CALDERÓN BALTODANO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.281-301093-
0002P, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP1816- M. 43869077 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 260, Folio: 130, Tomo: 1 del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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ROBERTO CARLOS MORALES ESPINOZA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 I-060392-
0004 Y, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Sol is 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP1817 - M. 43201705 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 261, Folio: 131, Tomo: 1 del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HENRY JOSÉ RODRÍGUEZ CORDERO Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad No. 281-2 I O 199-
1001 P, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Administración de 
Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Sol is 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP1818 - M. 45507972 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 270, Folio: 135, Tomo: 1 del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

RONIELL MARCELO PÉREZ BENAVIDES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.289-160501-
1000A, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la Carrera de: Economía POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Economía, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Sol is 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP 1819 - M. 44551189 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 264. Folio: 132, Tomo: 1 del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CINTHIA PAOLA MARTÍNEZ VANEGA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-18060 I
l 005H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda. Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP 1820 - M. 41124745 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de RegistroAcadém ico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 265. Folio: 133, Tomo: 1 del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANYELA MERCEDES MEDRANO SALGADO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.281-050301-
1 O 14P. ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda. Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP1821 - M. 44513139 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de RegistroAcadém ico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 266, Folio: 133, Tomo: 1 del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

VALERIA DEL CARMEN ALVARADO HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
08l-l90799-l002W, ha aprobado en el mes de junio del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP 1822 - M. 43564 795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 267, Folio: 134. Tomo: l del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSA MARÍA MUNGUÍA SALGADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l- l 81299-
l007L, ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TPl823 - M. 43215488 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 268, Folio: 134. Tomo: l del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WILFREDO LENIN GRANERA PALACIOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-240898-
l 004A, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TPI824 - M. 44987984 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 269, Folio: 135, Tomo: l del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CRISTHIAN ALEXANDER AMAYA BERRÍOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-171096-
1001 C, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Contaduría Pública y 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TPI825 - M. 42540870 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 256, Folio: 128, Tomo: 1 del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BEATRIZ DE LOS ÁNGELES GARCÍA GUIDO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-220700-1002U, ha aprobado en el mes de mayo del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Sol is 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(t) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TP 1826 - M. 39458164 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 255, Folio: 128, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BIELKA MARÍA TAYLOR CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 611-140196-
0000R, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TPl827 - M. 43916987 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 257, Folio: 129. Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

PEDRO FÉLIX MELÉNDEZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 082-010998-
1000R, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Mercadotecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TPl828 - M. 43704343 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 263, Folio: 132, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BRIDNEY DAYANNA PAZ NIÑO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 281-210899-1004N, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de: Gestión de Empresas Turísticas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Gestión 
de Empresas Turísticas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2024-TPl829- M. 43704144 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, León (UNAN-León), 
Certifica que con el Número 262, Folio: 131, Tomo: I del 
Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas y 
Empresariales, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAYKELING ANYELA BETANCOURT TINOCO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
086-110797-1002C, ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Gestión de 
Empresas Turísticas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República Nicaragua, a los seis días 
del mes de noviembre del dos mil veintitrés. Almarina Solis 
Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. Secretario General. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 
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Reg. 2023-TPl7277- M. 38738699-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo I O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos I y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0096; Número: 
0905; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ANIELKA MARÍA GONZÁLES JUAREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 281-
060197-1 OOOR, ha aprobado en el mes de septiembre 2022, 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudios de la carrera de Licenciatura en Inglés. POR 
TANTO: le extiende el título de Licenciada en Inglés. Con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
10 de febrero del año 2023. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera: como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chavarría; como Director de Registro Académico, lng. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; lunes, 18 de septiembre de 
2023. Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2022-TP19188 - M. 6515811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 
2 y 3 de la Ley No.89, Ley de autonomía de las instituciones 
de educación superior: cláusula octava, numerales 3 y 4 
del acta constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los 
estatutos, y artículos I y 3 numeral 2 del Reglamento 
de Secretaría General del Alma Mater, Certifica que: 
bajo Folio: 0031: Número: 0241; Tomo: V; Se encuentra 
registrado el título profesional que íntegra y literalmente 
expresa: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, UML 
POR CUANTO: 

ISABEL DEL ROSARIO LEYTÓN GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad número: 
281-300795-0003K ha aprobado en el mes de julio 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Enfermería. Por 
tanto, le extiende el título de Licenciada en Enfermería. 

Para que goce de las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 30 de julio del año 2022. Firma como Rector: Dr. 
José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la Secretaría General; 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; domingo, 11 de septiembre de 
2022. (f) MSc Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2023-TP 17291 - M. 38738699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, articulo I O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos I y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 00111; Número: 
0997; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JUANITA CRISTINA DUARTE HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº: 610-270998-
0002V, ha aprobado en el mes de enero, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería. POR TANTO: 
le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
1 O días del mes de julio del año 2023. Firma como Rector: 
Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; 
Msc. Erick Pérez Chavarría; como Director de Registro 
Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 
Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full color 
y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 4) Sello 
seco de la UML; 5) Código Qr en el reverso del mismo. 

Es conforme con su original; jueves, 7 de septiembre de 
2023. Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP22258 - M. 46459325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
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Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: Registrado: 
Numero 5603, Folio 144, Tomo XXV, del Libro de Registros 
de Títulos de la Universidad, de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas y que esta instancia lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLORIA ESTHER RIOS PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-210395-
00 l 8L, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudios de 
la Carrera de Banca y Finanzas. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. 
Osear Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP22785- M. 4 75134 78-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: registrado: 
Número 5478. Folio 124, Tomo XXV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, de la Facultad de Ciencias Médicas 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

HILARYSH ELIZABETH MENA MEDINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No.001-051200-
1051 Y, ha aprobado en el mes de julio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la Carrera de Psicología. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Rector de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Osear 
Gómez Jiménez, Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza Goya. (f) 
Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora 
de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2023-TP22919- M. 47777428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89. Ley de autonomía de las instituciones de 

educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 00134; Número: 
1217; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML} POR CUANTO: 

ELVIN JOSÉ SEQUEIRA AGUILAR Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-060698-
1 000S, ha aprobado en el mes de octubre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2023. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, Ing. Kenneth Ángel Villa lobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la 
UML a foil color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; miércoles, 20 de diciembre 
de 2023 MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2023-TP22920 - M. 47777428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior: cláusula octava. numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo I O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos I y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 00134: Número: 
1218; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

FAVIO LEONARDO JARQUÍN MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 521-230497-
0000K, ha aprobado en el mes de octubre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería. POR TANTO. 
le extiende el título de Licenciado en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2023. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera: como Secretario 
General: MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
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de Registro Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley NºI088: 1) Escudo de Nicaragua. 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; miércoles, 20 de diciembre 
de 2023 MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2023-TP2292 I - M. 47777428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava. numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos I y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater. Certifica que: bajo Folio: 00134: Número: 
1219; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER ROMERO MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº: 52 l-121295-
0009J, ha aprobado en el mes de octubre, el año 2023, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Licenciatura en Enfermería. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciado en Enfermería Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 25 días del mes de noviembre del año 2023. Firma como 
Rector: Dr. José Moisés Rojas Talavera; como Secretario 
General; MSc. Erick Pérez Chavarría; como Director 
de Registro Académico, lng. Kenneth Ángel Villalobos 
Solórzano. Símbolos y marcas observables conforme a la 
Ley Nº 1088: 1) Escudo de Nicaragua. 2) Logotipo de la 
UML a full color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) 
graduado (a); 4) Sello seco de la UML; 5) Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original; miércoles, 20 de diciembre 
de 2023 MSc. Erick Pérez Chavarría Secretario General. 

Reg. 2023-TPl6647 - M. 36809270 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica 
La Salle (ULSA), como autoridad responsable del Registro 
Académico, Certifica que se encuentra. Registrado: Número 
581, folio 581 del Tomo del Registro de Títulos 111 de la 
Universidad Tecnológica La Salle que esta oficina lleva a 

su cargo, se inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA LA SALLE, ULSA-POR CUANTO: 

ALEJANDRA MARIA SOLANO AGUILAR, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-060900-
1004A, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, Conforme 
el Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería en Gestión 
Industrial, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniera 
en Gestión Industrial, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
veintidós días del mes de agosto del año dos mil veintitrés. 
Hermano Manuel Orozco Calderón, Rector; Lic. Arlleris 
Oviedo Martínez, Secretaría General. Registrado: Número 
581 Folio 581 tomo del registro de título III, En la ciudad de 
León el día 22 del mes de agosto del año 2023; Lic. Andrea 
María Trejos Ruiz, Responsable del Registro académico" 

Es conforme. León a los veintidós días del mes de agosto 
del año dos mil veintitrés. (f) Lic. Arlleris Oviedo Martfnez, 
Secretaría General ULSA. 

Reg. 2024-TPl830 - M. 52049121 - Valor C$ 95.00 

EDICTO No. 1-2024 PRIMERA PUBLICACION 

Ante esta Instancia se ha presentado la solicitud de reposición 
de Título de Ingeniero Civil, con el Registro No. 463, página 
101. Tomo 111, emitido por LAAMERICAN UNIVERSITY 
LA AU, el 19 de Diciembre del año 2019, a nombre de 
LUIS ENRIQUE DUARTE VARGAS, que se identifica 
con Cédula de identidad número 00l-100381-0032D. Se 
solicita la reposición del Título indicado por pérdida del 
Título Original. Se publica este edicto para oír oposiciones a 
la reposición solicitada dentro de los 15 días hábiles a partir 
de la tercera publicación en el Diario Oficial La Gaceta.
Dado en la Ciudad de Managua a los seis días del mes de 
Febrero del año dos mil veinticuatro. (f) Licenciado José 
Andrés Narváez García Secretario General La American 
University, LA AU. 

Reg. 2024-TP 1831 - M.51194516 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional 
Politécnica (UNP), con fundamento en la Ley 1109. Ley 
creadora de la Universidad Nacional Politécnica, como 
sucesora sin solución de continuidad de la Universidad 
Politécnica de Nicaragua (UPOLI), Certifica que en el folio 
113, tomo XI. partida 8464 del libro de Registro de Títulos de 
Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA: POR CUANTO: 

3411 

EDWIN JOSÉ PÉREZ CASTRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 



05-04-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 59 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los diez días del mes de 
diciembre del afio dos mil once." El Rector de la Universidad: 
lng. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. 
Norberto Herrera Zúniga. El Director de Registro: Msc. 
Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua a los doce días del mes de julio del afio 
dos mil veintidós. (f) MSc. Rosa María Orozco Membrefio, 
Directora de Registro Universidad Nacional Politécnica. 

Reg. 2024TP1832 - M. 51888371 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Martín Lutero (UML}, Certifica que bajo 
Folio: 0292; Número: 2355; Tomo: Ill, del Libro de Registro 
de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el 
título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANDY MARCELO JARQUÍN DOÑA. Natural de 
Managua. Departamento de Managua. República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 20 días del mes de octubre del afio 2020. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 18 de noviembre de 2020. Ante mí, 
(f) lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría. 
Secretaría General. 

Reg. 2024-TPI 833 - M. 51865839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que 
a la página 186, tomo V, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JEFRYN RAMÓN MIRANDA VELÁSQUEZ, Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 121-211289-0004 Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Este Certificado de inscripción será publicado por su titular 

en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiocho días del mes de agosto del dos mil diecisiete. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2017. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2024TP1834 - M. 51844340 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional 
de Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4475, Página 199, 
Tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. 
- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

JUAN CARLOS MOLINA AGUIRRE. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Electrico. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de junio del afio dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. 
Secretario General: lng. Diego Mufioz Latino. Decano de 
la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, quince de agosto del 2016. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N .1 

Reg. 2024-TPl836 - M. 51816417 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el No. 76. Página No. 39, 
Tomo No. 111. del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua. que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

KENIA CRISTINA MORENO CONTRERAS, natural de 
Nagarote, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera Industrial. para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veintiuno. El Rector de la Universidad, lng. Mario Valle 
Dávila, La Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, 
La Directora de Registro, Lic. Carla Ramírez Alemán 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro. (f) Lic. 
Carla Ramirez A., Directora de Registro. 

Reg. 2024-TP1836- M. 432863473 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Director de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML). Certifica que bajo Folio: 057; Número: 
0546; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva 
este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

LLEANA IZAHAMAR VARGAS ZEPEDA. Natural de 
San José de Cusmapa, Departamento de Madriz, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 05 días del mes de enero del año 2015. (F) Ilegible 
Director de Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) 
Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 6 de febrero de 2024. Ante mí, (f) 
lng. Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. Departamento 
de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, 
Secretaría General. 

Reg. 2024-TP1837 - M. 52018099 -Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES (UCC), informa al público 
general que el señor WILBER JOSUÉ ESPINOZA 
ZUNIGA; ha solicitado reposición de título otorgado de 
Licenciado en Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras. extendido por esta Universidad con fecha 15 de 
diciembre del 2011 

Dicha solicitud es por reconocimiento paterno, lo que conlleva 
a cambio en su hombre pasa de Wilber Josué Zúniga a 
Wilber Espinoza Zúniga. Los interesados pueden oponerse 
dentro del plazo de diez días, contados a partir de la fecha 
de esta publicación. 

Se extiende la presente constancia, para los fines pertinentes, 
en la ciudad de Managua, Nicaragua a los treinta del mes 
de octubre del año dos mil veintitrés. (f) Martha Potosne 
Aguilar Secretaria General. 
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Reg. 2024-TP1838 - M. 52001276 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 324, tomo III, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LUIS ALFREDO BARRIOS CARRIÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 281-070769-00l0J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media con mención 
en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de marzo del dos mil once. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2024. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP 1839 - M. 52025688 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica 
que en la página 255, tomo X, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

GLADYS CECILIA BALTODANO CARRANZA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 401-010497-1007U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de noviembre del dos mil veinte. 
La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco / Roberto 
Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2020. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024 TP 1840 - M. 51959404 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el 
No 4184, Página 130, Tomo XIX, del Libro de Registros de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSELING DE LOS ANGELES SÁNCHEZ LÓPEZ. 
Natural del Municipio de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Doctora en Medicina 
y Cirugía, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los veintisiete días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua:. Lic. Armando Mendoza 
Goya. (t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP1841 - M. 52025857-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN
León, Certifica que a la página 48, tomo IX, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

JULIO CESAR ESPINALES ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas de Información, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de febrero del dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, F.M.V.E. El Secretario General, 
F. Valladares'' 

Es conforme. León, 7 de febrero de 2022. (t) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP 1969 - M. 40653461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 931, folio: 311, tomo: IX del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR 
CUANTO: 

ANABEL RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 164-190799-1001 P, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz». 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP1970 - M. 39660960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 932, folio: 311, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARI LEN DEL SOCORRO MORENO CHAVARRÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 161-
010900-lO00X, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP1971 - M. 40653316 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudianti I y Estadística de la UN A N-Managua, certifica que 
en el registro Nº 933, folio: 311, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

WALTER JOSÉ GUTIÉRREZ SOTO. Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad 161-090796-1 000F, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl972 - M. 41927567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 934, folio: 312, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JENY NOHEMÍ IGLESIAS MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 321-070800-1001 N, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP1973 - M. 41195202 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 935, folio: 312, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JENNIFER SUCET ALFARO LIRA. Natural de Nicaragua. 
con documento de identidad 161-20 l l 98-0004M ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 

mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl974 - M. 41209354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 936, folio: 312, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

OLMARA IVETH MARTÍNEZ ANDINO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-300895-0002 D. 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Sociales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua. 15 de noviembre del afio 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP 1975 - M. 24342717 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 964, folio: 322, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOHANNA DEL SOCORRO HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 441-170799-IO00B, ha aprobado en el mes de 
julio del afio dos mil veintitrés los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
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Licenciatura en Adm in istrac ión de Empresas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP1976 - M. 42020649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 937, folio: 313, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

AURA ROSA SILES GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad l 63-030898-0003P, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPI 977 - M. 42387950 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 938, folio: 313, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NINOSKA TATIANA MENDOZA MORENO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-270897-
IO00V. ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP1978 - M. 42020704 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 939, folio: 313, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JULEXI JONARA TINOCO LIRA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 162-241197-0001 Q, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl979 - M. 42360312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 940, folio: 314, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

DANIA VANESSA CALDERÓN CALDERÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-160600-
IO0SR. ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl980 - M. 6899409 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 941, folio: 314, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

XIOMARA DE JESÚS DÍAZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-050897-
0002N, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP1981 - M. 42052356 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº942, folio: 314, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MARLING LINETH MARADIAGA GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua. con documento de identidad 161-
161097- l 000 K, ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz"'. 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP1982 - M. 42377066 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que 

en el registro Nº 943, folio: 315, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JARVIN ANTONIO TÓRREZ QUINTERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 162-260596-000 I L, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP 1983 - M. 42409815 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 944, folio: 315, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

YELSIN DARIEL CASCO CASCO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 321-0 l l 293-0004M, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Naturales. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz''. 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP 1984 - M. 42398026 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 945, folio: 315, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 
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MAYKELING JUNIETH TALAVERA GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-310898-
0005S, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP1985 - M. 42156161 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que 
en el registro Nº 946, folio: 316, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SUGEY DEL CARMEN LÓPEZ IRÍAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 322-260199- lO00M. 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Ciencias Naturales. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl986 - M. 41209107 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 947, folio: 316, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MAYRA ESTHELA TORUÑO CARDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-050885-0012 P 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 

Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl987 - M. 42373024 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 948, folio: 316, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SANDIBELL IXZAYANA CASCO B RIONES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-121000- 1 000D, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl988 - M. 39612747 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 949, folio: 317, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

SHEYRON AMPARO DÁVILA OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-191286-0000W, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
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Educación Infantil. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl989 - M. 40672144 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 950, folio: 317, tomo: 1 X del I ibro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ALEJANDRO MONTENEGRO JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-120899-
1005H, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP1990 - M. 40635513 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que 
en el registro Nº 951, folio: 317, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

Y ÁDER MAURICIO MARTÍNEZ ARAÚZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 161-031001-
1007 L, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 

veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl991 - M. 40781461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 952, folio: 318, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MADISON ELI ROMERO PRAVIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-231100-1006Q, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico 
y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl992 - M. 42724608- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 953, folio: 318, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ÓSCAR ANTONIO MIRANDA CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua. con documento de identidad l 61-050994-0005P. 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
Educación con mención en Educación Física y Deportes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 
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Reg. 2024-TP1993 - M. 39537366 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 954, folio: 318, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

EVERT JOSÉ LÓPEZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 481-040900-1001 V, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con 
mención en Física - Matemática. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con 
mención en Física - Matemática. con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP1994 - M. 37901650 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro N°955, folio: 319, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ALEF RUBÉN GÓMEZ VILLARREYNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 323-120895-1 000R, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física - Matemática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física - Matemática. con 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl995 - M. 39389375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 956, folio: 319, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JAKLENYS ELENA SEVILLA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-230201-1008D, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP1996 - M. 40890150 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 957, folio: 319, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

BELKYS YESSENIA ALANIZ ARÁUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-180399-1 000H, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua. 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl997 - M. 35415599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 958, folio: 320, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 
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DORIAM IMANOL MANZANÁREZ GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 163-100901-
lO00W, ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl998 - M. 35940460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 959, folio: 320, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGl!A -POR CUANTO: 

MASELIS NOHELIA GUTIÉRREZ PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-040600-1002M, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TPl 999 - M. 42194008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 960, folio: 320, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

YASSER NOÉ PÉREZ GÁMEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 489-151199-1 000H, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Administración Turística y 
Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
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en Administración Turística y Hotelera con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP2000 - M. 42409084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 961, folio: 321, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

INGRID MASSIEL BRIONES TALAVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-230101-1 0lOY, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
Turística y Hotelera. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP2001 - M. 41976259 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 962, folio: 321, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió ~l Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTONOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

AXEL JOSÉ VASQUEZ MONTENEGRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-031198-1004M, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Mercadotecnia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Mercadotecnia. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
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veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP2002 - M. 1774321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 963, folio: 321, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

MILEYNE LISBETH RIVAS RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 163-230496-0000 P, ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y 
Finanzas. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP2003 - M. 41843191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 964, folio: 322, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ZENEIDA AZUCENA HERRERA AGUIRRE. Natural 
de Costa Rica, con documento de identidad 888-180997-
1000B, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y 
Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP2004 - M. 40920662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 965, folio: 322, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

AMANDA MARIBEL DURÁN QUINTANA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 6 l-030292-0005A, 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas. con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP2005 - M. 42144514-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 966, folio: 322, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NORMAN URIEL BELLORÍN RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 491-051001-1 000W, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Economía. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP2006 - M.42144069- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 967, folio: 323, tomo: IX del libro de Registro 
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que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSCAR STEVEN GUTIÉRREZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 489-130400-1001 W, 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Economía. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP2007 - M. 42368478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 968, folio: 323, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ALBERT NOEL OROZCO PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 481-230501-1 000E, ha aprobado 
en el mes de julio del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Licenciatura en Economía. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Economía. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 15 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP2331 - M. 30739136-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en el registro Nº 341, folio 114, tomo XIII del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARISOL DEL SOCORRO URBINA GONZÁLEZ. 

Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00l-
040980-0008J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
con Mención en Administración de la Educación. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Administración de la Educación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 
La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 30 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2008 - M. 42298402 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 969, folio 323, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

DAVIELKA JARIETH JARA RIZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-230301-1003E 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Licenciatura en Psicología. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2009 - M. 41283324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 970, folio 324, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

LEONIFEL DANIEL AGUILAR HUETE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-250100-1002A 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
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Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias Políticas 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2010- M. 41283095 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 971, folio 324, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA MERCEDES GUTIÉRREZ LAZO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-120700-1001 E 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias Políticas 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2024-TP2011 - M. 39575485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 972, folio 324, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ISOLDA MARÍA TRAÑA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 281-051096-0001 S ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias Políticas 

y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
Es conforme, Managua, 16 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2012 - M. 394677763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 973, folio 325, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SARAÍ LISBETH MONTENEGRO MIRANDA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
280600-1 O l 8Y ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
Políticas y Relaciones Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2013 - M. 39801242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 974, folio 325, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

SONIA ESPERANZA GARCÍA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 288-141098-1 OOOJ 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias Políticas 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias Políticas y Relaciones 
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Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg.2024-TP2014 - M. 40798248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 975, folio 325, tomo IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

NAHIMA GISELL LAGL'NA BALMACEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-091100-1001 N 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Ingeniería en Energías Renovables. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en 
Energías Renovables con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2024-TP2015 - M. 38733307 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 976, folio: 326, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

KAREN TOMASA CENTENO CASTILLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 243-171200-1001 E, 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Ingeniería Agroindustrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Agroindustrial. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del año 2023. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP2016 - M. 38733053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 977, folio: 326, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

NATASHA VLADIMIR ÚBEDA DAVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-200700-1005G, 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio 
de la carrera de: Ingeniería Agroindustrial. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Agroindustrial. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP2017 - M. 40589071 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en el registro Nº 978, folio: 326, tomo: IX del libro de Registro 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

ROSA PERFECTA LAGUNA OROZCO.N~ural~ 
Nicaragua, con documento de identidad 161-200383-000 lN, 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta. con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. La Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez 
Pérez El Secretario General Roberto Enrique Flores Díaz". 
Es conforme, Managua, 16 de noviembre del año 2023. (t) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 
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